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Para trabajar con NAP 
Área de Lengua 

 
Estimados colegas: 

El proceso de llegada e instalación de los NAP en las escuelas de Mendoza  
tiene un devenir heterogéneo. Algunos de Uds. ya han tenido contacto con el 
material, otros no. Algunos, ya están acompañando a sus escuelas en el trabajo 
con los NAP; otros todavía no. A su vez, hay diferencias en cuanto al contacto con 
el material que han tenido los docentes de los distintos ciclos. Es posible que 
conozcan mucho más los NAP los docentes de EGB1 y de EGB2 y mucho menos los 
docentes de EGB3 porque los NAP del tercer ciclo se han terminado de construir 
entre diciembre del 2005 y febrero de 2006 y no alcanzaron todavía a difundirse lo 
suficiente. Dadas estas diferencias, estas líneas apuntan a construir con Uds. 
criterios para el trabajo con los NAP. Sea para iniciar el trabajo con ellos o para 
continuarlo. 

Se me ocurre que tal vez a Uds., como me pasó a mí cuando me contacté 
con los NAP, les surjan muchas preguntas. Veamos algunas de ellas. 

 
¿Para qué sirven? 
 Tal como podemos leer en la Introducción del cuadernillo de los NAP, estos 
han sido pensados como un insumo necesario para dar solución a la 
fragmentación del sistema. Si bien esta fragmentación se extiende por toda la 
Argentina, golpea a cada docente cuando se para frente a sus alumnos. Cualquiera 
que haya transitado un aula sabe que los conocimientos previos y las capacidades 
de los alumnos son muy diferentes según sus recorridos autobiográficos.  

Al llegar los alumnos al tercer ciclo, buena parte de este recorrido está 
innegablemente entretejido con las oportunidades que le dio la escuela de aprender 
y desarrollar sus capacidades. Los NAP son un medio, una “herramienta” dice el Lic. 
Filmus, para que cada maestro, cada profesor; sea cual fuere la escuela en la que 
trabaje; oriente su tarea de manera tal que cada uno de los niños y jóvenes 
argentinos, sin importar la escuela a la que asistan, logren un conjunto de 
conocimientos y de capacidades comunes.  

Las diferencias seguirán existiendo, son inevitables, necesarias y 
enriquecedoras pero habrá un piso común, establecido por los NAP, que nos 
sostendrá a todos para asegurarnos la vida en comunidad. 

Reconstruir el tejido social pasa, entre otras cosas, por el hecho de que 
todos tengamos derecho a tener los conocimientos necesarios para la vida en 
sociedad. La inclusión social pasa también por el conocimiento compartido. 

De lo dicho se desprende que no es posible hacer una adaptación de 
los NAP tal como podemos hacer con los contenidos del DCP (porque 
volveríamos a caer en la misma fragmentación). Por lo tanto no pueden existir 
constructos tales como los NAP provinciales o los NAP institucionales. A no 
ser que se trate de acuerdos que superen la propuesta de los NAP (=pongan metas 
más altas) dado que los NAP son acuerdos mínimos.  En un documento de la CTERA 
leí una frase interesante. Decía algo así: para garantizar resultados homogéneos 
deben seguirse recorridos heterogéneos. De manera que los NAP deben constituirse 
en el horizonte de expectativa de la tarea escolar para asegurarnos de que todos 
los niños y jóvenes argentinos tengan, siguiendo recorridos diferentes, los mismos 
aprendizajes. 

El objetivo de estas reuniones es lograr acuerdos acerca de cómo 
se gestionará en la provincia la tarea pedagógica de anclar los NAP 
en la realidad cotidiana de cada aula. 

Si bien el material ya está en las escuelas y ya está en manos de los 
docentes, los que venimos transitando el sistema desde hace muchos años, 
sabemos que es necesario hacer un acompañamiento y un seguimiento estrecho 
hasta que las innovaciones arraigan en el cotidiano escolar. 
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¿Cómo se hicieron los NAP? 

En el seno del Consejo Federal se advirtió que no había equidad en los 
aprendizajes que los alumnos obtenían, es decir que, los CBC y los diseños 
curriculares no habían logrado constituirse en los instrumentos necesarios para 
asegurar que todos los niños y jóvenes estuvieran alcanzando los mismos 
resultados. El Consejo Federal facultó al Ministerio de la Nación para coordinar las 
acciones necesarias para elaborar los NAP. El Consejo Federal consideró que esta 
tarea podía realizarse en las áreas de Lengua, Matemática, Ciencias Sociales y 
Ciencias Naturales puesto que hay enormes diferencias entre las distintas 
jurisdicciones (que por ahora no se pueden zanjar) en lo que respecta a la manera 
en que se trabajan el área de los Lenguajes Artísticos y en la de Educación Física. 

Así fue como la Comisión Curricular del Ministerio Nacional encaró un estudio 
de todos los diseños curriculares provinciales y sobre la base de ese trabajo 
propuso los NAP que fueron debatidos en distintos encuentros por los referentes 
jurisdiccionales (en mi caso, asistí al debate de los NAP de segundo ciclo (marzo de 
2005) y al del tercero (noviembre de 2005)). Luego de estos debates los NAP 
fueron aprobados por el Consejo Federal. De manera que no es acertado 
decir que los NAP son nacionales, la provincia participó en las 
reuniones del Consejo, alentó y aprobó las acciones relacionadas con los 
NAP. Los NAP son también una acción provincial desde el 
momento en que es una acción federal. Es por eso que en total 
consonancia con lo realizado por el Ministerio de la Nación, la DGE se dispone ahora 
a acompañar en las escuelas en el proceso de incorporar los NAP en las prácticas 
escolares. 
 
¿Son los NAP aprendizajes acreditables? 

La resolución que les da origen establece claramente que los NAP no 
se constituyen en aprendizajes acreditables pues estos se encuentran en 
los DCP. ¿Y entonces qué? Bueno, tal como Uds. saben, hace tiempo que hemos 
superado esa visión técnica dura que establecía que se evalúa todo lo que se 
enseña y todo lo que se evalúa sirve para acreditar. Hay muchas cosas que 
enseñamos y no evaluamos y sabemos que no todo lo que evaluamos es 
fundamental a la hora de decidir la acreditación de un alumno.  

Posiblemente uno de los aspectos interesantes para observar en este 
proceso de construir criterios para trabajar los NAP es el de analizar la distancia o 
cercanía de los NAP con los aprendizajes acreditables del DCP.  

Trabajar con los NAP tal vez suponga un entrecruzamiento con los 
documentos ya existentes1 pero el desafío mayor al que nos enfrentan los NAP es el 
de centrar nuestra mirada en el aula, en lo que el docente hace allí para 
provocar esos aprendizajes.  Los NAP sirven para ayudarnos a mirar si las 
actividades que se realizan en el aula están llevando a los aprendizajes esperados. 
Todos sabemos que las profundas transformaciones que ha sufrido el sistema 
educativo en esta última década no ha tenido el grado de repercusión esperado en 
los aprendizajes de los niños y jóvenes. Los NAP señalan qué se espera que los 
chicos aprendan con los diseños curriculares existentes. Por lo tanto lo que se 
busca es que los NAP produzcan cambios sustanciales en las prácticas de 
enseñanza.

Como Uds. saben, se entiende por práctica “a las conductas ritualizadas o 
espontáneas que, acompañadas o no de discurso, manifiestan (revelan) las 
identidades, y hacen reconocer el poder”. (Chartier, 2000, 124). Es decir que 
cuando decimos que los NAP son una oportunidad de revisar las prácticas docentes, 
estamos diciendo que son una oportunidad de analizar esas maneras habituales 
(ritualizadas, es decir que no se ponen en cuestión, que no se analizan) de enseñar 

 
1 Aunque buena parte de esta tarea ya la hicimos como Comisión Curricular cuando estudiamos los 
borradores y debatimos en el encuentro nacional para acordar los NAP. 
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Lengua, Matemática, Ciencias Sociales, etc.. Estas maneras de enseñar ritualizadas 
guardan relación con los recorridos autobiográficos que hemos tenido los docentes. 
Y estos recorridos autobiográficos, a su vez, están atravesados densamente 
también por las prácticas escolares que vivimos tanto como alumnos como 
docentes. En tal sentido seguimos aquí a Diker y Terigi, 97,  quienes, se preguntan 
qué es lo que forma en la formación docente. Asumen que la formación docente 
inicial (la que se recibe en los institutos) es una low impact enterpise, es decir, una 
empresa de efectos débiles porque las prácticas docentes se modelan no sólo en los 
institutos sino en distintos ámbitos de formación como pueden ser la trayectoria 
escolar previa o biografía escolar de l@s docent@s y la socialización profesional que 
se desarrolla en las escuelas al compás de la experiencia laboral. 

He aprendido muchas cosas en estos años de transitar las escuelas. Una de 
esas cosas es que la capacitación docente también es una empresa de efectos 
débiles porque es en la realidad de la escuela en donde se gestiona la práctica 
docente. Es en la comunidad escolar en donde se inscribe el sentido del quehacer 
docente es decir: el qué hacer, cómo hacerlo y para qué hacerlo. En otras palabras, 
lo real de la educación, aunque esto sea una verdad de Pero Grullo no se encuentra 
en los institutos de formación ni en los cursos de capacitación. Lo real de la 
educación se encuentra en la escuela. De allí que la gestión es el espacio clave 
del cotidiano escolar toda vez que es esta una instancia formante de las 
prácticas docentes.

¿Y con los NAP de lengua qué? 
 Bueno sería fácil para mí escribirles la respuesta a esta pregunta. Pero no 
quiero hacerlo. Prefiero que nos convirtamos en compañeros de diálogo. ¿Son 
buenos o son malos los NAP? ¿Pueden o no servir? ¿Se adecuan a o  se alejan de 
nuestro DCP?  

Cuando me enfrento a preguntas de este tipo no puedo dejar de recordar lo 
que una vieja profesora sabia, la Sra. de Albaglhi, me enseñó en la facultad. Ella 
nos hablaba de que era necesario enseñar criterios generales que permitieran 
evaluar casos particulares. Ayer fueron los CBC, después los DCP hoy son los NAP, 
¿cuáles son los criterios generales para evaluar documentos como estos?2 Es decir 
¿cómo saber si los NAP son buenos o malos? ¿Sirven o no sirven?  

Hay una manera fácil de evaluar documentos nuevos pero es, a mi criterio, 
muy estrecha. Yo le llamo el criterio escáner. Los que tienen este criterio comparan 
su vocabulario con el vocabulario del documento que analizan. Si el documento no 
usa las mismas  palabras que yo sé, entonces el documento es malo, es difícil, es 
complejo, no sirve. Yo creo que la mente humana es mucho más rica que un 
escáner. Y también creo que usar palabras diferentes muchas veces no significa 
decir algo diferente. Hay que ser capaz de pasar por sobre el vocabulario y atender 
a lo que el documento en cuestión dice.  

Comparto con Uds. los criterios que generalmente utilizo, a los que, 
metacognición mediante a la hora de escribirles estas líneas, he dado en llamar: 
criterios epistemológicos y criterios pragmáticos. Por criterios epistemológicos 
entiendo a los que se relacionan con aspectos tendientes a la construcción del 
conocimiento (en este caso en el área de Lengua y Literatura) y llamo criterios 
pragmáticos a aquellos relacionados con aspectos tendientes a la aplicación en el 
campo institucional o aúlico. 
 

2 Podríamos pensar en otros materiales como manuales, libros de las editoriales, planificaciones, PCI, 
globales, etc.. 
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A. CRITERIOS EPISTEMOLÓGICOS3

A.1. PRIMER ASPECTO EPISTEMOLÓGICO: LOS OBJETOS DEL ÁREA 
¿Qué categorías uso yo para analizar lo que el documento dice? En muchos 

otros documentos que les hemos escrito, hemos sostenido que nuestra área tiene 
dos objetos: la lengua y la literatura. Entonces cuando analizo estos documentos 
me pregunto si estos dos objetos aparecen tratados. Es decir que, en el caso de los 
NAP cabe preguntarse si aparecen aprendizajes que están relacionados con la 
lengua y aprendizajes que están relacionados con la literatura. 
 
PRIMERA ACTIVIDAD 
 Los invito a que lean el documento de NAP y señalen si estos dos objetos 
aparecen tratados. 
 
A.2.  SEGUNDO ASPECTO EPISTEMOLÓGICO: LAS COMPETENCIAS DEL ÁREA 

También hemos escrito que en nuestra área se trabajan tres competencias: 
la comprensión (de textos literarios y no literarios), la producción (de textos no 
literarios y de exploración estética) y la reflexión sobre los hechos del lenguaje y de 
la literatura.  
 
SEGUNDA ACTIVIDAD 

Revisemos el documento y observemos si aparecen estas competencias. 
 
B. CRITERIOS PRAGMÁTICOS 
B.1. PRIMER ASPECTO PRAGMÁTICO: CAPACIDAD OPERATIVA 

Este criterio supone tomar en cuenta si el nuevo documento puede servir 
para superar algunos problemas que se encuentran dado el estado actual de la 
cuestión. Como los NAP están encaminados a orientar el proceso de 
enseñanza con el fin de que se den ciertos aprendizajes, es necesario saber 
cuáles son los problemas de la enseñanza de la lengua que tenemos actualmente 
para evaluar si tener este documento ayudará al docente a resolver estos 
problemas. 
TERCERA ACTIVIDAD 
 
� Enumere los problemas que Ud. advierte en relación con la enseñanza de la 
lengua.  
 
� Relea el documento observando si con lo que allí se dice  el docente puede 
encontrar una guía para encausar su tarea. 
 
B.2. SEGUNDO ASPECTO PRAGMÁTICO: COMUNICABILIDAD 

Los pocos sabios que en el mundo han sido hacen siempre un elogio a la 
claridad, a la sencillez rotunda y contundente que pueden tener las palabras. Los 
docentes suelen mostrar rechazo a lo que está expresado con un lenguaje críptico 
que en vez de hacer cesión generosa del conocimiento (¿qué otra cosa si no es la 
tarea docente?) parece encapsularlo. De allí que otro criterio que suelo utilizar es la 
adaptación del documento al destinatario, entendiendo que en este caso el 
destinatario es un colectivo heterogéneo tanto en sus saberes como  en su 
formación y en sus prácticas.  

 
� Relea el documento observando si el lenguaje que se utiliza es claro y puede 
comprenderlo el docente. Es posible que Ud. no sea un docente generalista, en ese 
caso tal vez Ud. se encuentre con cierto vocabulario técnico que no conoce pero 
evalúe el documento como totalidad.  
 

3 Podrían considerarse otros aspectos como por ejemplo el desarrollo teórico del campo pero dado el alto 
nivel técnico que estos suponen he preferido no desarrollarlos en esta ocasión 
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C. OTROS CRITERIOS 
 Hasta aquí yo he compartido con Ud., estimado colega, los criterios que yo 
uso. Los criterios son históricos, es decir están construidos por alguien o por un 
colectivo y tiene valor en tanto y en cuanto sean útiles para sus usuarios. Es 
posible que Ud. crea que haya otros criterios posibles para evaluar los NAP y otros 
documentos curriculares. En ese caso le pido que: 
 
CUARTA ACTIVIDAD 
� Explicite ese criterio 
� Analice los NAP a la luz del criterio que Ud. postula 
 
QUINTA ACTIVIDAD 
Tomando en cuenta el análisis que Ud. ha hecho aquí de los NAP, señale cuáles 
aspectos deberían ser trabajados con sus directores con el fin de: 

a) monitorear en las instituciones el trabajo que se está haciendo con NAP (si 
en sus escuelas ya se están trabajando) o bien 

b) iniciar el trabajo con ellos 
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